
 

Bases Legales Sorteo“Altas Banca Online JULIO 2015” 
 

La entidad financiera CATALUNYA BANCO, S.A. (en adelante Catalunyacaixa) quiere 
realizar un sorteo dirigido a clientes personas físicas, mayores de edad y con residencia 
fiscal en el territorio español, que tendrán que cumplir los requisitos expresados en las 
presentes bases legales, que regirán las condiciones del concurso y que tendrá lugar en 
la ciudad de Barcelona.  
Es preciso leer atentamente los términos y condiciones que figuran a continuación antes 
de participar en el concurso.  
 
PRIMERA.- Objetivo del concurso 
El sorteo tiene como objetivo incentivar la contratación de la Banca Online de 
Catalunyacaixa así como el acceso a la Banca Online de estos nuevos clientes del 
servicio.  
 
 
SEGUNDA.-Duración del concurso 
El periodo promocional en lo que se pueden generar participaciones para el sorteo se 
inicia el 01 de julio de 2015 y finalizará el 31 de agosto de2015 a las 00:00 horas, fecha 
límite para participar en el presente sorteo.  
 
TERCERA.- Premio 
El premio del sorteo consistirá en 1 teléfono Samsung S6 32Gb Edge Se sortearán 15 

unidades. 
 
CUARTA.- Requisitos para participar  
4.1 Podrán participar en el sorteo aquellos clientes que reúnan las siguientes 

condiciones: 
 

4.1.1 Clientes/se de Catalunyacaixa, personas físicas, mayores de edad y con 
residencia fiscal en España y, que además,  

4.1.2 Clientes con volumen mensual de negocio superior a 5.000€ o consumo 
superior a 3 productos (*) 

4.1.3 No dispongan de contrato de Banca Online en el momento de iniciarse 
el periodo promocional. 

4.1.4 Clientes que disponiendo de contrato de Banca Online en el momento 
de iniciarse el periodo promocional, no hayan accedido a través de 
Internet a sus cuentas en los últimos 2 meses.  

4.1.5 Clientes que disponiendo de contrato de Banca Online en el momento 
de iniciarse el periodo promocional, no hayan accedido a sus cuentas 
en los últimos 12 meses a través de un dispositivo móvil, a través de la 
aplicación CX Móvil.  

 
4.2 No podrán participar en este concurso, pese a reúnan las condiciones anteriores: 

4.2.1 Los clientes que sean empleados del Grupo Catalunyacaixa. 
4.2.2 los clientes que durante la vigencia del presente concurso no estén al 

corriente de pago de las obligaciones que tengan con Catalunyacaixa.  



 
4.2.3 Los clientes que, el día de la entrega de la adjudicación definitiva de 

ganadores o entrega del premio correspondiente, no mantengan una 
relación contractual con Catalunyacaixa. 
 

4.3 Incompatibilidades para recibir el premio: 
4.3.1 Los clientes que el día de la entrega del premio, mantengan alguna causa 

legal pendiente con Catalunyacaixa o empresas del Grupo. 
4.3.2 Aquéllos que, a pesar de haber cumplido todos los requisitos 

establecidos para participar en el concurso y haber resultado premiados, 
con posterioridad a su participación, adquieran la condiciones de 
deudores delante Catalunyacaixa por alguna cantidad líquida, vencida o 
exigible. En este caso, tendrán que regularizar su situación antes de la 
entrega del premio correspondiente. Si llegada la fecha establecida para 
la entrega del premio, no se ha regularizado la deuda, perderá la 
condición de premiado. 
 

 
QUINTA.- Funcionamiento del concurso y del sorteo  
 
5.1 Para generar participaciones será necesario cumplir con los siguientes requisitos en 
función del grupo al que pertenezca en el momento de iniciarse el periodo promocional. 
 

 Clientes grupo 4.1.2: Será necesario que los clientes se den de alta en un 
contrato de Banca Online durante el periodo promocional. Cada acceso del 
cliente a su Banca Online generará una participación en el sorteo.    

 Clientes grupo 4.1.3: Cada acceso a su Banca Online  generará una participación 
en el sorteo. 

 Clientes grupo 4.1.4: Cada acceso a su Banca Online a través de la aplicación 
CXMovil generará una participación en el sorteo. 

 
Sólo se podrá generar una participación diaria por cliente. 
 
5.2 El sorteo se realizará mediante un proceso automático aleatorio que determinará un 
ganador y que no requerirá la presencia de un notario para la celebración del sorteo. 
 
5.3 Catalunyacaixa comunicará a la persona ganadora del concurso, su condición de 
premiado de la manera que considere más conveniente entre los medios de los que 
disponga (teléfono, carta, correo electrónico...etc), el premio obtenido y el 
procedimiento por el que se realizará la entrega del mismo. 
 
5.4. La persona premiada dispondrá de un plazo de 3 días hábiles, desde la notificación 
de su condición de premiado, para ponerse en contacto con su oficina y manifestar por 
escrito su aceptación del premio. 
 
5.5 El premio del concurso, en ningún caso, se podrá compensar económicamente, a 
petición de la persona premiada. Sin embargo, Catalunyacaixa se reserva el derecho de 
modificar o sustituir éste, en cualquier momento, por premio no dinerario de igual o 
superior valor. 



 
 
5.6 En el caso de que, por cualquier motivo, la persona premiada renunciase o no 
pudiese aceptar el premio, Catalunyacaixa se reserva el derecho de, o bien de declarar el 
concurso desierto o bien, designar uno premiado suplente. 

 
SEXTA.- Modificación de las bases del concurso 
Catalunyacaixa se reserva el derecho a suspender, ampliar este sorteo e incluso a su 
posible anulación, siempre que existiera una causa justificada y se compromete a 
comunicar con la suficiente antelación, las nuevas bases, condiciones o, si se tercia, la 
anulación definitiva del concurso, sin que eso comporte ningún tipo de responsabilidad 
por Catalunyacaixa, ni indemnización por a los participantes.  

 
SÉPTIMA.-Protección de datos personales y utilización de imagen 
En cumplimento de aquello establecido a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), y normativa de desarrollo, 
mediante el ejercicio de su participación en el presente concurso, y puesto que los 
participantes ya son clientes de la entidad, ya ha autorizado que todos sus datos, se 
encuentren incorporadas a un fichero titularidad de CATALUNYA BANCO, S.A., de lo que 
es responsable, con domicilio en Barcelona, Plaza Antoni Maura núm. 6. 
Sin embargo, Catalunyacaixa, en el momento de entrega del premio, podrá recoger el 
consentimiento expreso con el fin de promocionar el concurso, utilizando su nombre e 
imagen, con estricta sujeción a las obligaciones por Catalunyacaixa que derivan de la 
LOPD y de la Ley Orgánica 1/1982 de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 
intimidad Personal y familiar y a la propia imagen. 
 
 
OCTAVA.- Fiscalidad  
Será de aplicación al premio del presente concurso, las normas vigentes en el momento 
de la aceptación del premio por parte de la persona premiada, que actualmente se 
contienen a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas si el premiado tiene la residencia en España, en virtud de las cuales, 
corresponderá a la entidad financiera Catalunyacaixa, la realización de la retención o 
ingreso a cuenta de los citados impuestos a los que están sujetos estos premios. 
 
 
NOVENA.- Aceptación de las bases  
La simple participación implica la aceptación de estas bases en su totalidad, por lo que la 

manifestación de no aceptación de éstas implicará la exclusión del participando y, como 

consecuencia de ésta, Catalunyacaixa quedará liberada del cumplimiento de la 

obligación contraída con éste participando como consecuencia de la participación en el 

presente concurso. 

 

 

 



 
(*) Definición de consumo per a cada tipo de producto: 

-Productos de Disponible: volumen global o el importe de descubierto superior a 0 €. 

- Productos de Medios de Pago : nº de operaciones realizadas con tarjeta financiera en 

los últimos 3 meses ha de ser superior a 1 

- Productos de Ahorro-inversión: volumen global superior a 0 € 

- Productos de Financiación Consumo/Circulante e Inversión: volumen global o importe 

deuda vencida ha de ser superior a 0 € 

- Productos de Banca a Distancia: el nº de conexiones realizadas en los últimos 3 meses 

ha de ser superior a 1 

 

 


